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I. IDENTIFICACIÓN DEL PROCESO 

 

Proceso:   EJECUTIVO – Hipotecario 

Radicado No.: 2022–00016–00 

Demandante: BANCO DAVIVIENDA S.A. 

Demandado:  LIBARDO ALONSO GIRALDO GARCÍA  

 

II. Dentro del proceso de la referencia el Despacho Considera:  
 
.- Teniendo en cuenta la modificación de la liquidación de costas elaborada por la 
Secretaría, como consecuencia de los documentos aportados por el demandante, 
por medio de los cuales se comprueban gastos judiciales hechos por la parte 
beneficiada de la condena dentro del proceso, que fueron útiles y corresponden a 
actuaciones autorizadas por la ley; se tiene que la misma se encuentra ajustada a 
derecho y se procederá tal como lo indica el artículo 366, numeral 1, del Código 
General del Proceso (CGP). 
 
.- Por otro lado, atendiendo a la solicitud elevada por la parte demandante, frente a 
la realización de un solo oficio o acto en punto de la comunicación del levantamiento 
del embargo dentro del proceso 2019-00156-00 y la posterior inscripción del 
embargo del bien objeto de medida dentro del éste proceso 2022-00016-00, a ella 
se accederá con el fin de garantizar la efectividad del embargo solicitado, por lo que 
se ordenará por secretaría expedir la comunicación correspondiente.  
 
III. Por lo tanto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Victoria, Caldas,  
 
 

DISPONE: 
 
 

1. APROBAR la modificación a la liquidación de costas hecha por la Secretaría 
y que forma parte integral de esta providencia. 
 

2. ACCEDER a la solicitud elevada por la parte demandante de conformidad 
con la parte considerativa. 

 
3. LÍBRENSE por secretaría las comunicaciones respectivas.  

 
 

 
NOTIFÍQUESE, 
 

PAULA LORENA ALZATE GIL 
Juez 
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JHON ORLANDO LÓPEZ HERNÁNDEZ 

Secretario 
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